
COMISION ESTATAL DE ELECCIONES 

RE: MALETINES N 
	

CEE-RS-17-29 
LA NOCHE DEL EV 

RESOLUCION 

En la tarde Ile oy a las 2:24 p.m., se realizó el Referendum Telefónico con el 

propósito resolver 1 stación presentada por el Lcdo. César R. Vázquez DIaz, Director de 

Escrutinio, sobre seis maletines de colegio pertenecientes a los precintos de Bayamón 

010 yToa Baja 0141 s Niales nose recibieron la noche del evento plebiscitario. Estos son: 

iamón 010 Unidad 01 Colegio 4- 150 votos 

4yam6n 010 Unidad 14 Colegio 3 - 170 votos 

dyamón 010 Unidad 20 Colegio 2 - 110 votos 

oa Baja 014 Unidad 08 Colegio 1 - 78 votos 

ba Baja 014 Unidad 09 Colegio 1 - 150 votos 

pia Baja 014 Unidad 09 Colegio 4 - 119 votos 

La posición d 14 Comisionada del PIP es en contra de que se acepten los resultados 

por tratarse de una i4u1aridad mayor que amerita una investigación. La posición del 

Comisionado del PP 7 es 
1 

en contra de que se acepten los resultados y que se investigue. La 
1 

posición de la Comis 

como ha sido la norr 

No habiendc 

sometido a la Seflora 

El escrutinio 

tecnologIa moderna 

fotografiadas y alma 

una revision de la i 

coincida con la bit 

encuentra la papelet 

del PNP es que se acepten los resultados de la noche del evento 

ca. 

nnimidad de los distinguidos Comisionados, queda el asunto 

sidenta Interina para su determinación final. 

Iónico es una herramienta nueva que posee la CEE a la altura de la 

ermite que todas las papeletas procesadas por ese escáner sean 

las en formato PDF en las tarj etas de memorias. Esto permite hacer 

gn de cada papeleta y verificar que la adjudicación de la misma 

de adjudicación contenida en la misma imagen en la cual se 

que permite verificar cualquier colegio durante la auditorla. 



Restando solo è 

escrutinio general es6 1  

evento para de est fd 

párrafo anterior la máq 

aun sin la existencia fIsi 

ellas. 

También se or9 

electrOnico correspond 

disponibles para la audi 

fue previamente comu 

seis (6) maletines (6 colegios) para culminar el proceso del 

ordenando que se utilicen las Actas de OSIPE de La noche del 

culminar el escrutinio, en vista de que segün explicado en el 

de escrutinio electrónico tiene unos mecanismos que aseguran 

de las papeletas que hay una foto imagen exacta de cada una de 

que se localicen las memorias de las máquinas de escrutinio 

a los colegios objetos de esta resolución; de modo que estén 

de la votación del Sistema de Escrutinio Electrónico. Esta orden 

en el dIa de hoy al Director de Escrutinio, Lcdo. César R. 

Vázquez Diaz mediante carta que a su vez fue entregada a todo el personal del escrutinio 

general. 

REGiSTRESE Y N 

San Juan, Puerto Rico, hoy 25 de julio de 2017. 

,,—A 	- 
Maria D. Sant 	Rodriguez 
Presidenta InVerina 

CERTIFICO: Que he n tificado copia de esta Resolución a todas Las partes interesadas: 
Comisionada Electoral del Partido Nuevo Progresista (PNP); Comisionado Electoral del 
Partido Popular Democfatico (PPD), a la Comisionada Electoral del Partido Independentista 
Puertorriqueno (PIP) y  los Representantes de las Agrupaciones: ALIANZA PATRIA, INC.; 
ALIANZA PRO LIBREI  ASOCIACION (ALAS); CONVERGENCIA NACIONAL BORICUA 
(CONABO); IGUALDAD UTURO SEGURO, Inc.; MOVIMIENTO AMPLIO SOBERANISTA (MAS); 
y MARCHEMOS. 

De usted no estar confotme  con esta Resolución se le informa que a tenor con el ArtIculo XIII, 
Sección 2 de la Ley par la Descolonización Inmediata de Puerto Rico y el Articulo 4.001 del 
Código Electoral de Pu rto Rico para el Siglo XXI tiene derecho a acudir en revision judicial 
ante el Tribunal de Pri era Instancia de Puerto Rico dentro de los diez (10) dIas siguientes 

a la notificación de Ia misma, haciéndose constar que copia de esta Resolución ha sido 
archivada en autos el 25 de julio de 2017. 

En San Juan, 	Rico a 25 de julio de 2017. 

Rosa 

0 


